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Resumen

La industria de la construcción es importante para la eco-
nomía del país, la generación de empleo, la satisfacción de 
necesidades y la mejora en la calidad de vida. Sin embargo, 
en este campo la utilidad es pequeña, especialmente en las 
construcciones privadas a todo costo. En este artículo se 
analiza el tratamiento del impuesto al valor agregado (IVA) 
de los materiales y servicios necesarios en la construcción 
a partir de las últimas cinco últimas reformas tributarias en 
Colombia. Se realiza un estudio de cuatro contratos facilita-
dos por consorcios constructores a todo costo suscritos en el 
año 2016 y culminados en el 2017, después de la Ley 1819 
de 2016. El análisis permite observar que con el aumento 
de la tarifa del IVA, la utilidad presupuestada disminuye y 
la ley no ha dado lineamientos respecto al tratamiento del 
mayor costo por el aumento impuesto.

Palabras clave: tributación, impuesto al valor agregado, ga-
nancia, contratos, industria de la construcción, consorcios 
industriales. 

Abstract

The construction industry is important for the country’s 
economy, job creation, meeting needs, and improving the 
quality of life. However, in this field, the profit margin is 
small, especially in privately-funded constructions. This ar-
ticle analyzes the treatment of Value Added Tax (VAT) on 
materials and services necessary in construction based on 
the last five tax reforms in Colombia. A study is conducted 
on four contracts facilitated by all-inclusive construction 



Disminución de las utilidades presupuestadas 
en los contratos de obra privada ...Martha Elena Caycedo Barrios

113 Universidad Central • Visiones, n.° 6, 2023

consortia signed in 2016 and completed in 2017, after Law 1819 of 2016. The 
analysis reveals that with the increase in the VAT rate, the budgeted profit 
decreases, and the law has not provided guidelines regarding the treatment of 
the increased cost due to the higher tax.

Keywords: taxation, value added tax, profit, contracts, construction industry, 
industrial trusts.

Introducción

El Estado, mediante leyes, ofrece beneficios fiscales, como la reduc-
ción de obligaciones tributarias y la exclusión del impuesto al valor 
agregado (IVA), a entidades territoriales o descentralizadas del orden 
departamental o municipal, donde el contratista de obra pública no 
cobra ni paga el IVA sobre los honorarios o utilidad (Ley 17 de 1992). 
Por su parte, para los contratos con entidades públicas aplican las tasas 
vigentes en el momento de la firma. Estos beneficios también se aplican 
a los constructores de vivienda de interés social (VIS) y vivienda de 
interés prioritaria (VIP) de propiedad horizontal (Ley 1607 de 2012), 
a los que los constructores que señala la norma pueden acceder una 
vez cumplan los requisitos (Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
2013). 

Al cierre del año 2016, los consorcios en estudio tenían contratos 
suscritos con particulares que incluían un IVA del 16 %. La Ley 1819 
del 29 de diciembre de 2016 aumentó la tarifa general del IVA al 19 %, 
lo que elevó el costo de los materiales y servicios de construcción. Este 
aumento generó conflictos entre constructores y clientes, además de 
limitar la capacidad de los consorcios para demandar a los contratantes 
en caso de desacuerdos. Esto debido a que el Código Civil establece que 
en contratos con precio fijo no se pueden pedir reajuste por aumento 
del precio de los materiales. Por lo anterior es importante analizar el 
efecto del aumento de la tarifa del IVA en las utilidades presupuestadas 
por los consorcios constructores que contratan con particulares.

En este sentido, el primer objetivo de este artículo es mostrar cómo 
el aumento de la tarifa general del IVA afectó las utilidades previstas 
por los consorcios constructores de obras privadas con la Ley 1819 de 
2016, para los contratos de construcción suscritos en 2016 y cuya ejecu-
ción finalizaría en 2017. Asimismo, como segundo objetivo se pretende 
determinar los materiales y servicios con costos de mayor relevancia 
en los que el IVA incide en la utilidad proyectada. Finalmente, como 
tercer objetivo se procura evaluar el efecto del cambio de la tasa del 
impuesto en las ganancias de los contratos de construcción.
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Para el presente estudio se analizaron cuatro contratos suscritos por 
consorcios con particulares. Se compararon los valores presupuestados 
con los costos reales buscando una entrega exitosa y la satisfacción del 
cliente.

Marco metodológico

El análisis documental fue la metodología utilizada en desarrollo del 
presente artículo. Para alcanzar el primer objetivo mencionado se revi-
saron las normas relacionadas con las reformas tributarias de los años 
2010 a 2019. Con el propósito de entender el desarrollo de conceptos 
y lograr el entendimiento del IVA en los contratos de construcción se 
consultaron los códigos legales, el Estatuto Tributario, documentos ins-
titucionales del Departamento Administrativo Nacional de Estadística 
(DANE), la Comisión de Expertos del sector y Alcaldía de Bogotá. 

Para el desarrollo del segundo objetivo se analizaron cuatro contra-
tos de obra suscritos en el año 2016 por consorcios constructores con 
particulares, y se comparó el IVA presupuestado con el pagado. Res-
pecto al tercer objetivo, se realizó un estudio de caso en el que se com-
paran las utilidades esperadas con las obtenidas. La documentación de 
presupuestos y compras fue facilitada por consorcios que se enuncian 
con siglas, para respetar su privacidad. En el análisis de estos datos se 
separan el costo del producto y el IVA para verificar la variación entre 
las utilidades presupuestadas y las obtenidas.

Marco teórico

A continuación se presentan las responsabilidades, obligaciones y 
características de los consorcios en relación con el Estado y la norma-
tiva.

Características y obligaciones de los consorcios 
constructores

Los consorcios se conforman por la unión de dos o más personas que 
presentan conjuntamente propuestas para la adjudicación y ejecución 
de contratos, en los cuales todos los involucrados responden solidaria-
mente por las obligaciones (Díaz, 2019). El objeto de un consorcio es 
mejorar la competitividad, optimizar recursos, reducir costos y mejorar 
los rendimientos (Superintendencia de Sociedades, 2015).

Esta figura de asociación nace de manera independiente, no genera 
una sociedad y no se obliga a cumplir requisitos legales para su creación 
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(Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, 2003). 
Además, los consorcios no tienen capacidad para comparecer en un 
proceso ante los estrados judiciales, debido a que:

•	 El numeral 4 del artículo 53 de la Ley 1564 de 2012 instaura los 
capaces para ser parte de un proceso como “los demás que deter-
mine la Ley”. 

•	 El Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, Ley 1437 del 2011, en el artículo 159, enuncia 
los capaces de representación así: “Las entidades públicas, los 
particulares que cumplen funciones públicas y los demás suje-
tos de derecho que de acuerdo con la ley tengan capacidad para 
comparecer al proceso […]”.

Con respecto a demandar y ser demandado, la sentencia de unificación 
de criterio del Consejo de Estado número 25000232600019971393001 
instaura que los consorcios y uniones temporales creados con la Ley 80 
de 1993 tienen capacidad jurídica para comparecer en procesos judicia-
les (Consejo de Estado), excluyendo los consorcios que no se rijan por 
esa ley.

Los consorcios tienen deberes y compromisos independientes de sus 
integrantes.

Quienes hacen parte de los contratos de colaboración empresarial 
no son contribuyentes del impuesto sobre la renta (Presidencia de la 
República, 1989a), sino que deben cumplir obligaciones tributarias 
como cualquier persona jurídica legalmente constituida, como inscri-
birse en el Registro Único Tributario (RUT), obtener su Número de 
Identificación Tributaria (NIT) y facturar; por lo tanto, son agentes de 
retención y responsables del IVA (Presidencia de la Republica, 2016).

Conceptos asociados al contrato

El artículo 1495 del Código Civil define el contrato como un acto 
voluntario de adquirir una obligación con otra persona o entidad (Ley 
84 de 1873/2021). El parágrafo primero del artículo 2060 del Código 
Civil instaura que los contratos para construcción de edificios, celebra-
dos con un empresario por un precio único prefijado, deben tener en 
cuenta dos aspectos como son que la obra encargada es por la totalidad 
y el precio es único.

El reglamento de honorarios para los trabajos de arquitectura es-
tablece que en los contratos de obra donde el constructor se obliga a 
entregarle al cliente un trabajo por una suma fija, él asume los riesgos 
del costo de esta. Las condiciones en que debe realizarse la obra, por 
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precio global o alzado, y su forma de pagos deberán determinarse en el 
respectivo contrato. Al calcularse el valor de la obra por precio global o 
alzado, el contratista deberá incluir el valor de sus honorarios así como 
el de las pólizas de seguros, garantías, imprevistos y demás requisitos que 
la entidad contratante exija, además de todos los gastos indirectos que 
sean necesarios considerar en cada obra. El arquitecto solo recibirá el 
monto determinado en el contrato, sin tener derecho a otros reajustes 
diferentes a los previstos en el contrato, y de acuerdo con los artículos 
pertinentes del Código Civil (Presidencia de Republica, 1989b).  La 
figura 1 resume las responsabilidades del contratante, del contratista 
y los principales ítems que debe contener el contrato de construcción.

Persona natural o 
jurídica (contratante)

Consorcio constructor 
(contratista)Suscriben

Realiza los pagos por 
los valores estipulados 

en los términos 
acordados

 - inscribirse en el RUT y obtener 
NIT

- expedir factura por los cobros 
parciales o totales y liquidar 
los impuestos

- retener a los proveedores
- presentar las declaraciones 

por los impuestos liquidados 
sobre el AIU

- expedir certificación a miem-
bros y partícipes

- entregar la obra contratada 
con las especificaciones y en 
el tiempo acordados

Especificar:
- objeto del contrato (labor a realizar)
- precio de la obra, administración, impre-

vistos y utilidad (AIU) y forma de pago
- anexos al contrato, como planos, presu-

puesto, certificaciones y pólizas de 
garantía y de cumplimiento

- obligaciones de las partes
- control y supervisión
- causas de resolución del contrato
- sanciones por incumplimiento
- lugar y fecha
- firmas

Responsabilidades
Contrato de obra

Responsabilidades

Figura 1. Responsabilidades de las partes intervinientes y contenido del contrato.
Fuente: elaboración propia.

El concepto de administración, imprevistos y utilidad (AIU) hace parte 
del valor total del contrato y, según López y Bohórquez (2010), corre-
sponde a:
•	 Administración: son los costos indirectos necesarios para la eje-

cución del proyecto, como honorarios, impuestos, arrendamientos, 
costos de personal, mensajería, secretaría, entre otros.

•	 Imprevistos: Dependen de la naturaleza del contrato y constituyen 
el aleas del negocio, comprende los riesgos normales en que incurre 
el contratista.
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•	 Utilidad: Comprende la ganancia que el contratista espera obtener.
Por su parte, la factura es un documento realizado por el cons-
tructor, de acuerdo con las entregas pactadas, en el que cobra la 
parte ejecutada, especificando concepto, valor, AIU; la utilidad 
es la base para liquidar el IVA. La figura 2 incluye los conceptos 
cobrados por el constructor al cliente en el caso del Consorcio A.

Figura 2. Extracto factura cobro avance de obra.
Fuente: archivo Consorcio A. Elaboración propia.

El artículo 1.3.1.7.9 del Decreto 1625 de 2016 establece que: “En 
los contratos de construcción de bien inmueble, el impuesto sobre las 
ventas se genera sobre los honorarios obtenidos por el constructor”. En 
la factura (figura 2) se resumen los valores cobrados por $ 20 753 200, en 
este caso, el cálculo de la utilidad sería:

$ 20 753 200 * 5 % = $ 1 037 660 (utilidad)

Y el impuesto a las ventas sobre la base de utilidad se calcularía así:

$ 1 037 600 * 19 % = $ 197 155

El impuesto a las ventas por $ 197 155 corresponde al valor que el 
consorcio constructor debe declarar. Este rubro solo puede disminuirse 
con impuestos pagados relacionados con la utilidad, pero no por mate-
riales de construcción (Decreto 1625 de 2016).

Por otra parte, la Norma Internacional de Contabilidad (NIC) 11 
regula el tratamiento contable de los ingresos y costos en los contratos 
de construcción. De acuerdo con esta normativa, el contratista debe 
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llevar control de los ingresos, costos y gastos durante la ejecución del 
contrato, en cumplimiento del párrafo 26. La figura 3 resume las activi-
dades a realizar por cada interviniente del contrato.

Persona natural o 
jurídica (contratante)

Consorcio constructor 
(contratista)Contrata

Gira los valores cobrados 
con la factura

Retiene

Erige la obra

Declara

Hace entregas parciales 
(cortes)

Expide factura

Contabiliza

Declara

Entrega obra terminada

Figura 3. Flujograma de actividades de las partes.
Fuente: elaboración propia.

Comportamiento de la construcción en 
Colombia en los años 2016 y 2017

Variación en el costo de los materiales de construcción

La tabla 1 reúne la variación anual y mensual de los costos de los 
materiales de construcción durante 2016 y 2017. 
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Tabla 1. Índice costo construcción variación anual y mensual según grupos e 
insumos 2016 vs. 2017

Grupos e 
insumos

Variación anual Variación mensual 
Variación 
promedio

2016 2017 2016 2017 2016-2017

Cielo raso 5,61 10,18 0,33 0,21 4,57

Calentadores 4,23 6,52 -0,07 0,58 2,29

Cerraduras 5,77 8,35 0,07 0,52 2,58

Equipos de cocina 2,22 3,97 -0,06 -0,2 1,75

Citófonos 1,77 6,12 -0,05 -0,89 4,35

Domo acrílico 1,23 12,77 0,15 1,86 14

Enchapes 0,99 5,47 -0,45 0,62 4,48

Equipo de baño 3,57 8 0,01 0,18 4,43

Total promedio 4,80625

Fuente: Índice de Costos de la Construcción de Vivienda (ICCV), DANE.

La tabla 1, basada en información del DANE, compara el costo de 
los materiales de construcción entre 2016 y 2017, y evidencia que el 
incremento promedio en el precio durante este periodo fue del 4,8 %.

Licencias de construcción por metro cuadrado 

En la tabla 2 se presentan las licencias de construcción concedidas 
en 2016 y 2017 en Colombia (Cámara Colombiana de la Construcción 
[Camacol], 2021). 
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Tabla 2. Área (m2) licenciada para construcción según destino en 302 municipios de Colombia

Periodo
Total 
área

Vivienda Industria Oficina Bodega Comercio Hotel Educación Hospital
Admon. 
Pública

Religioso Social
Otro no 

residencial
ene-16 1 655 589 1 166 592 15 063 105 927 43 930 184 624 52 507 24 741 43 776 8032 4245 5238 914
feb-16 1 823 054 1 292 412 16 263 71 659 52 997 277 878 6322 35 413 33 932 6309 9508 7011 13 350
mar-16 1 856 454 1 477 723 28 101 34 379 51 382 121 616 30 627 43 610 34 908 6089 9997 17 586 436
abr-16 1 961 272 1 353 273 52 561 64 939 73 665 190 447 34 311 111 171 61 882 7852 4523 6026 622
may-16 2 445 512 1 901 165 69 534 164 716 71 061 110 404 34 791 42 706 34 037 2600 8190 5334 974
jun-16 1 806 874 1 431 161 26 703 64 180 54 791 98 872 31 043 61 920 11 979 10 578 4841 10 672 134
jul-16 1 806 485 1 304 190 24 158 37 472 119 813 102 879 21 937 105 824 43 666 25 067 7779 7592 6108

ago-16 2 155 310 1 597 602 49 418 55 685 63 048 257 941 15 827 62 287 18 749 29 743 2494 2476 40
sept-16 2 231 402 1 736 453 95 261 50 992 53 670 119 106 20 906 69 878 30 008 756 7278 46 001 1093
oct-16 2 197 298 1 533 718 48 762 143 228 90 311 190 526 38 281 37 658 16 569 86 951 4002 6434 858
nov-16 2 219 981 1 657 325 24 491 42 499 63 451 164 151 67 710 52 980 49 857 30 966 4545 59 483 2523
dic-16 2 8735 10 2 112 567 97 029 111 894 77 740 284 323 32 849 105 707 10 300 9920 3657 18 172 9352
ene-17 1 548 501 1 185 131 11 520 22 686 78 691 130 425 34 661 34 124 33 855 361 5916 6874 4257
feb-17 1 947 695 1 590 979 19 937 59 359 61 277 95 117 27 358 51 031 24 787 2997 2337 11 564 952
mar-17 1 997 234 1 438 528 37 494 20 538 151 105 188 567 10 361 79 932 10 783 13 039 7928 37 296 1663
abr-17 1 804 849 1 308 557 18 948 63 957 176 093 89 799 6877 70 796 31 278 29 214 1000 8264 66
may-17 1 897 709 1 449 398 63 188 42 544 47 863 102 491 17 545 106 174 34 624 5473 6719 19 716 1974
jun-17 1 802 954 1 431 181 21 404 27 430 40 869 138 529 18 211 73 979 13 862 19 262 5596 8641 3990
jul-17 1 923 495 1 391 495 13 345 11 043 122 998 172 971 42 756 126 216 6907 16 686 4073 8372 6633

ago-17 2 079 792 1 701 480 41 045 28 256 44 188 118 235 20 875 72 772 40 486 2325 1626 6238 2266
sept-17 2 135 378 1 629 518 22 449 60 658 74 247 186 065 13 626 88 840 34 300 3595 4100 13 552 4428
oct-17 2 030 742 1 497 239 46 105 49 928 75 733 225 076 31 413 56 596 14 106 7326 5015 18 006 4199
nov-17 2 057 520 1 467 734 13 430 62 074 43 632 134 833 100 304 142 880 11 886 4435 5860 69 620 832
dic-17 2 366 334 1 599 591 84 767 52 847 34 771 331 150 69 020 134 700 27 076 1369 7146 21 101 2796

Año 2016 25 032 741 18 564 181 547 344 947 570 815 859 2 102 767 387 111 753 895 389 663 224 863 71 059 192 025 36 404

Año 2017 23 592 203 17 690 831 393 632 501 320 951 467  1 913 258 393 007 1 038 040 283 950 106 082 57 316 229 244 34 056

Variación 1 440 538 873 350 153 712 446 250 -135 608 189 509 -5896 -284 145 105 713 118 781 13 743 -37 219 2348

Fuente: Camacol, 2021.
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Cabe destacar que en el año 2016 se otorgaron licencias para 
25 032 741 m2 y en el 2017 para 23 592 203 m2. Entre un año y otro las 
solicitudes de construcción disminuyeron en 1 440 538 m2. 

Costo de la construcción

En la tabla 3 se muestra, por mes, el índice del costo de la construc-
ción (DANE, 2021).

Tabla 3. Variación del índice del costo de construcción de vivienda

Mes
2016 2017

Promedio % Promedio %
Enero 0.95 1.28
Febrero 1.02 1.7
Marzo 0.54 0.64
Abril 0.32 0.07
Mayo 0.35 0.04
Junio 0.07 -0.1
Julio 0.04 0.02
Agosto 0.09 0.02
Septiembre 0.04 0.27
Octubre -0.1 0.33
Noviembre -0.15 0.25
Diciembre -0.04 0.18
Costo promedio acumulado 3.16 4.77

Fuente: DANE, 2021.

En el 2016 el costo acumulado de la construcción fue del 3,16 % y 
en el 2017 del 4,77 % con un incremento del 1,61 %.

Estado de la obra según reporte del DANE

A partir de las estadísticas del DANE (2021), se presenta a conti-
nuación (tabla 4) el estado de las obras por trimestre durante 2016 y 
2017. De esta tabla se extracta el total de la estructura general del área 
censada por estados de obra, según áreas de cobertura. 
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Tabla 4. Censo de edificaciones - CEED

Año Trimestres
Total obras 
censadas

Obras 
culminadas

Obras en proceso Obras paralizadas o inactivas

Obras 
nuevas 

Continúan 
en proceso

Reinició 
proceso 

Total 
proceso 

Obras 
nuevas 

Continúan 
paralizadas  

Total 
paralizadas 

2016

I 42 578 502 4 896 651 5 018 103 25 883 256 547 377 31 448 736 1 110 703 5 12 2412 6 233 115

II 43 496 774 4 872 275 5 723 152 25 972 924 533 899 32 229 975 1 152 425 5 242 099 6 394 524

III 43 865 021 4 503 837 5 095 870 27 206 317 559 817 32 862 004 1 097 373 5 401 807 6 499 180

IV 44 063 893 5 988 463 4 564 527 26 112 357 470 073 31 146 957 1 251 887 5 676 586 6 928 473

2017

I 43 465 154 4 116 162 5 288 248 26 383 177 734 340 32 405 765 1 175 857 5 767 370 6 943 227

II 44 626 209 4 173 179 5 099 812 27 560 672 536 295 33 196 779 1 254 353 6 001 898 7 256 251

III 44 703 398 4 303 026 4 217 398 28 023 933 652 310 32 893 641 1 305 611 6 201 120 7 506 731

IV 44 694 693 4 889 532 4 111 620 27 082 009 537 124 31 730 753 1 528 597 6 545 811 8 074 408

Total

2016 174 004 190 20 261 226 20 401 652 105 174 854 2 111 166 127 687 672 4 612 388 21 442 904 26 055 292

2017 177 489 454 17 481 899 18 717 078 109 049 791 2 460 069 130 226 938 5 264 418 24 516 199 29 780 617

Variación -3 485 264 2 779 327 1 684 574 -3 874 937 -348 903 -2 539 266 -652 030 -3 073 295 -3 725 325

Fuente: DANE, 2021.
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Tratamiento del IVA en las últimas cinco 
reformas tributarias

El objetivo de las reformas tributarias ha sido cubrir necesidades del 
Estado, de manera que se han enfocado en obtener recursos y solventar 
rubros del gasto público. Respecto al impuesto a las ventas, las últimas 
cinco reformas han propuesto las siguientes acciones:

•	 Ley 1430 del 29 de diciembre de 2010: esta ley no formuló cam-
bios en los materiales para la construcción en ninguna de sus lí-
neas, sino que mantuvo la tarifa general del impuesto a las ventas 
del 16 %. 

•	 Ley 1607 del 26 de diciembre de 2012: con el artículo 38 del 
capítulo III, esta reforma modificó el artículo 424 del Estatuto 
Tributario al incluir como excluidos del IVA los bienes identi-
ficados con la partida arancelaria 69.04.10.00.00: “Ladrillos de 
construcción y bloques de calicanto, de arcilla…”, materiales 
usados en la estructura básica de muros para edificaciones (casas, 
edificios, bodegas, etc.). Adicionalmente, el artículo 66 modificó 
el párrafo segundo del artículo 850, que estableció el derecho a la 
devolución o compensación del IVA pagado en la adquisición de 
materiales para construcción de VIS y VIP, en un 4 %.

•	 Ley 1739 del 23 de diciembre de 2014: en esta reforma la tarifa 
del impuesto a las ventas se mantuvo igual para los materiales y 
servicios de construcción.

Ley 1819 del 29 de diciembre de 2016: el artículo 184 de esta re-
forma modificó el artículo 468 del Estatuto Tributario, al aumentar la 
tarifa general del impuesto a las ventas al 19 %. El artículo 185 conser-
vó del artículo 468-1 del Estatuto Tributario el derecho de solicitar la 
devolución del IVA pagado por un monto del 4 % del valor escriturado 
(Comisión de Expertos). 

Ley 2010 de 2019 del 27 de diciembre de 2019 o Ley de Crecimiento 
Económico: en esta reforma, la tarifa general del impuesto a las ventas 
se mantuvo igual para los materiales de ferretería y servicios necesarios 
para la construcción.

En general, como se pudo observar, la reforma que introdujo cam-
bios en la tasa de IVA fue la Ley 1819 de 2016.

Desarrollo de caso

La información para el estudio se obtiene de los archivos de cuatro 
consorcios que en el año 2016 suscribieron contratos de construcción. 
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La información de los materiales y servicios adquiridos se resume en 
tablas, en las cuales se separa el valor de los insumos y el IVA pagado. 
Asimismo, se realizó una comparación respecto al valor presupuestado 
con del IVA del 16 %, frente a las compras realizadas en el año 2017 
con IVA del 19 %. 

Tabla 5. Costos directos de construcción en porcentaje

Descripción

Consorcio A Consorcio B Consorcio C Consorcio D

Obra: Bogotá D.C.
Obra: 
Barrancabermeja

Obra: Cartagena Obra: Barrancabermeja

Edificio comercial Edificio comercial Edificio mixto Edificio residencial

Variación % IVA Variación % IVA Variación % IVA Variación % IVA

Costos directos

1. Preliminares 10.31% 0.00% 0.00% 1.87%

2. Movimiento de tierras 0,00% 0.00% 0.00%                     -   

3. Cimentación 14.06% 0.00% 0.00% 0.00%

4. Estructura 15.94% 6.19% 5.63% 8.44%

5. Obra gris 0% 0.00% 1.88%                     -   

6. Mampostería 16.88% 6.56% 5.62% 11.25%

7. Prefabricados 0% 0.00% 3.75%                     -   

8. Cubierta 16.88% 16.50% 16.88% 16.88%

9. Cielo raso 0% 0.00% 15.00%                     -   

10. Instalación hidrosanitaria 15.94% 6.56% 5.63% 8.44%

11. Instalaciones eléctricas 15.38% 4.87% 3.75% 8.81%

12. Dotación/mobiliario 18.75% 18.75% 18.75% 15.00%

13. Ventanería 17.81% 15.38% 13.13% 12.19%

14. Bases y pisos 17.81% 13.13% 15.00% 14.44%

15. Enchapes 18.00% 17.06% 15.00% 14.63%

16. Carpintería en madera 16.88% 15.94% 16.88% 16.13%

17. Carpintería metálica 16.88% 16.88% 16.88% 15.94%

18. Piso en mármol 0% 0.00% 13.13%                     -   

19. Gastos generales 15.94% 4.69% 3.75% 10.69%

20. Pintura 18.75% 10.88% 9.37% 12.19%

21. Cerrajería 0% 0.00% 13.13% 13.13%

22. Aparatos sanitarios 16.88% 14.06% 11.25% 15.38%

23. Cocinas 0% 0.00% 16.88%                     -   

24. Griferías 17.81% 14.06% 16.88%                     -   
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25. Impermeabilización  
y aseo de obra

18.75% 0.00% 0.00% 0.00%

26. Equipos especiales 15.94% 0.00% 18.75% 18.75%

27. Equipos de obra 16.88% 7.5% 7.5% 10.13%

Fuente: elaboración propia.

En negrilla se resaltan los bienes y servicios de construcción que pre-
sentaron mayor alza por el aumento de la tarifa del IVA. Dependiendo 
de la construcción, algunos rubros figuran en cero.  
A continuación, se resumen los materiales adquiridos por los consorcios 
con mayor crecimiento en el costo (tabla 6).

Tabla 6. Resumen de materiales 

Descripción

Consorcio A Consorcio B Consorcio C Consorcio D

Obra: Bogotá
Obra: 
Barrancabermeja

Obra: Cartagena
Obra: 
Barrancabermeja

Edificio comercial Edificio comercial Edificio mixto Edificio residencial

Variación % IVA Variación % IVA Variación % IVA Variación % IVA

Costos directos

Cubierta 16.88% 16.5% 16.88% 16:88%

Dotación/mobiliario 18.75% 18.75% 18.75% 15.00%

Enchapes 18.00% 17.06% 15.00% 14.63%

Carpintería en madera 16.88% 15.94% 16.88% 16.13%

Carpintería metálica 16.88% 16.88% 16.88% 15.94%

Aparatos sanitarios 16.88% 14.06% 11.25% 15:38%

Crecimiento promedio 17.38% 16.53% 15.94% 15.66%

Fuente: elaboración propia.

Como se observa en la tabla 6, el Consorcio A presentó mayor in-
cremento en el costo de los materiales comunes, con el 17,38 %, le si-
guen el Consorcio B con el 16,53 %, el Consorcio C con el 15,94 % y el 
Consorcio D con el 15,66 %.

Análisis de resultados

Consorcio A

La construcción del Consorcio A corresponde a un edificio comer-
cial, que inició en agosto de 2016 y finalizó en diciembre de 2017. Los 
valores presupuestados de la construcción y del IVA se presentan en las 
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columnas dos y tres de la figura 4, donde además se observa que el IVA 
pagado suma $ 854 378 976. La columna “Total IVA pagado” resume el 
impuesto de las compras realizadas en los años 2016 y 2017 por valor de 
$854 378 876, una cifra que incrementó $ 116 541 642 en relación con 
el presupuesto.

Figura 4. Análisis IVA Consorcio A (COP).
Fuente: archivos Consorcio A.

Consorcio B

La obra desarrollada por el Consorcio B fue un edificio comercial, 
que inició el 16 de enero de 2016 y terminó el 16 de diciembre de 2017. 
Los valores presupuestados de la construcción y del IVA se presentan 
en las columnas dos y tres (figura 5). El IVA pagado sumó $ 700 914 233, 
lo que significó un incremento frente al presupuesto de $ 110 670 668.
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Figura 5. Análisis IVA Consorcio B (COP).
Fuente: archivos consorcio B. 

Consorcio C

La obra del Consorcio C corresponde a la construcción de un edificio 
mixto, residencial y comercial, que inició en abril de 2016 y terminó en 
noviembre de 2017. Los valores presupuestados de la construcción y del 
IVA se presentan en las columnas dos y tres de la figura 6. De acuerdo 
con el presupuesto, el mayor IVA pagado por las compras realizadas en 
el 2016 y 2017 fue de $ 98 171 094.
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Figura 6. Análisis IVA Consorcio C (COP).
Fuente: archivos Consorcio C.

Consorcio D

La obra del Consorcio C fue un edificio residencial, cuyo inicio de 
obra fue en abril de 2016 y su terminación en septiembre de 2017. Los 
valores presupuestados de la construcción y del IVA se presentan en 
las columnas dos y tres de la figura 7. El mayor IVA pagado por com-
pras realizadas en 2016 y 2017 frente al recurso presupuestado fue de 
$ 88 261 601, que significó un crecimiento del 9,82 %.
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Figura 7. Análisis IVA Consorcio D (COP).
Fuente: archivos Consorcio D.

En la tabla 7 se compara el IVA presupuestado por cada uno de 
los consorcios con las compras realizadas en el 2017 (con una tasa del 
19 %), con el propósito de observar el incremento del valor de la cons-
trucción.

Tabla 7. Variación del IVA de los consorcios analizados (COP)

Concepto
IVA 

presupuestado
IVA pagado

Mayor valor pagado 
por IVA 

Incremento porcentual (%)

Consorcio A 737 837 334 854 378 976 116 541 642 15.80 %

Consorcio B 1 048 322 969 1 158 993 637 110 670 668 10.56%

Consorcio C 1 128 082 907 1 226 254 001 98 171 094 8.70 %

Consorcio D 810 461 913 898 723 514 88 261 601 10.89 %

Promedio 103 411 251 11.49 %

Fuente: elaboración propia.

En promedio, el mayor valor pagado por impuesto a las ventas fue 
de $ 103 411 251, equivalente a un crecimiento promedio del 11,49 %.
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En el presupuesto, en la sección de cargos indirectos, se incluyeron 
las utilidades por contrato, que corresponden al ingreso del consorcio 
y a la distribución de este entre los integrantes, como se observa en la 
tabla 8. 

Tabla 8. Resumen honorarios (COP)

Concepto Utilidades presupuestadas

Consorcio A 1 223 636 949

Consorcio B 1 759 338 989

Consorcio C 1 881 958 241

Consorcio D 1 571 779 043

Fuente: elaboración propia.

Las utilidades de todos los consorcios disminuyeron por el incre-
mento del IVA al 19 %, como se muestra en la tabla 9.

Tabla 9. Utilidad neta (COP)

Concepto
Utilidades 

presupuestadas

Mayor valor IVA pagado 
en la compra de 

materiales y servicios 
Utilidad neta Variación %

Consorcio A 1 223 636 949 116 541 642 1 107 095 307 9.52 %

Consorcio B 1 759 338 989 110 670 668 1 648 668 321 6.29 %

Consorcio C 1 881 958 241 98 171 094 1 783 787 147 5.22 %

Consorcio D 1 571 779 043 88 261 601 1 483 517 442 5.62 %

Promedio total muestra 1 609 178 306 103 411 251 1 505 767 054 6.66 %

Fuente: elaboración propia.

El Consorcio A realizó el mayor porcentaje de compras en el 2017, con 
el IVA al 19%, lo que disminuyó sus utilidades en un 9,52 %; el Consor-
cio C fue el menos afectado en sus utilidades, pues el mayor valor de sus 
compras se dio en el 2016, lo que le significó una disminución del 5,22 %. 

Conclusiones

Las reformas tributarias analizadas mantienen exentos de IVA los 
artículos de la nomenclatura arancelaria andina identificados con la 
partida 69.04.10.00.00: “Ladrillos de construcción y bloques de cali-
canto, de arcilla…”. La excención en estos bienes, utilizados para el 
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levantamiento de obras por los constructores en general, beneficia los 
presupuestos y las utilidades de este sector de la economía.

El cambio de tarifa general del IVA ha hecho que los consorcios 
dedicados a la construcción a todo costo hayan cambiado el sistema de 
contratación. Las principales modificaciones a este respecto han sido 
el cobro del valor de la mano de obra, diseños y administración, y el 
hecho de que los materiales, equipos y herramientas sean asumidos por 
el contratante. Finalmente, la diferencia de tarifa del IVA no puede 
ser incluida en el presupuesto de imprevistos, dado que esto afectaría 
el equilibrio económico que se pretende mantener entre las partes al 
momento de la contratación y durante la ejecución del contrato.
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